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MlKilTMOi. 

.niMtnVt^t \ 
El Ministro de Estado al Excmo. señor 

PreeidenieiiétbCossejo^ti'. ior. / ¡.'.>&no») 
ol «Béomvente. 46 do setiembre á las once 
yícoanénta mintetos dé la noche. 

- SS; MM. y AA-. han llegado A esta villa 
é laa obce y media, sin la! menor en vedad 
onsu importante salud. • 
• Benavente no ha sido inferior k los de
mos pueblos por donde SS. MM. y AA lian 
pasado, en las demoslraciones de adhesión y 
lealtad. Sus habitantes y loar de toda la co
marca, reunidos desde boro mny tempranía 
de la tarde, los han recibido con lâ  m»* vi-
Vas aclamaciones de cariñoso entusiasmo.» 
eo^ótó ab abilos / afcevni3 •> ti • m i mp 
J > : I1I6HSTERIQ W HACIENDA, 

gl>,|[ijWf PÍv BWéraiá S. M. do las íuda? 
ocorri^^ en ajgonas Aduanas, sobre la iár 
teligeuciade la,s partidas det Arancel refe
rentes'á mercancías qoe adeudan, según su 
procedencia, por no espresarse en, muchas 
fio ellas si'esta ha de ser di recta, y no espli-
Uarse( terminan temen te en ninguna parte del 
mismo Arancel, qué es lo que debe enten
derse ppr' procedencia direeta, la. lleina (que 
Dios guarde), de conformidad con '¡o pro-
puesto por V. JL sé ba dignado mandar, con 
ó^jeío'dé evÚñif etí Ío) sucesivo.consultas 
que síh necesidad entorpecen la maivlia ad
ministrativa, y conío único medio de hacer 
eficaz la protección Concedida por la ley á 
la na vegacion de largo /curso,' qué las mer
cancías, como el cacao, azúcar, café y otras 
tarifadas con distintos derechos, según que 
procedan de lis posesiones' españolas dé 
America, Asia u Oceanía; de puntos estran-
jeros de los mismos países, ó de los de Eu
ropa, no disfruten de los beneficios conce-
didos % las dos primeras procedencias, siem
pre qué los Vnquus en que se conduzcan to 
quen en su viaje á la península é islas adya 
ajajajaji <*n *tg'\n puerto ?stranjero de Kuro-
pa, aun cuando sea con el objeto de recibir 
órdenes o en busca de mercado. > 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
anos: Madrid 5 de setiembre dé 1858.—Sa-
laverria.--Sr. Director general de Aduanas 
)Pa\tÍBWe«£tfP wiuíaai b m ioq «o 
•antaai.aasoísj >• •< •. <•».• • :. 
8Efef«'l^lVK> TRlRIJNAL DE JIISTIOIA. 

-m .aiiToiKli: ana DI» r.HvuiiiJ tf\ v asiiol̂  
^ r ^lá;VÍttá ; y corte de Madrid, a 14 de se-
tienlbre do' \ 858, en 1 os autos de competen -
cía entré el Juzgado de la Capitanía genera 
detásíiila la Núéva "y el segundo Juez de pa: 

^éáUl'láhdo qo^rccíhida la demanda y se 
flitadb erf' iitUdénciav¿rél 2? Wor dicho Jue; 
de paz el dia 31 de octubre' de 1857 p.fa lá 
coftpatecencia, asistid á ella, \ nombre de 
Fbrealro.'aü'hijo don Manuel; y apoyada la 
demanda por Sánchez Guio en representa-

i;! ,om:»id».í> '»!>") î  <>/Í2"0iî  ol no n«[i'iib ' 
oion do Waza, para que. ie onlregase el po -
dazo; de tierra de que se ha hecho mérito, 
don Manuel docljnó; la jurisiicciou redar 
waf̂ flhíno.rjOiWUitWr.de su. padre )con ex-
hibicion de un despacho, y «1 Juez de paz 
consultó al de primera instancia do Alma
gro qu*, de cpnforuüdad con el Promotor 
fiscal, lo. pre vino, y asi lo efectuó, hiciese 
cvóft ĵflU/an f̂t 4¡%9w\[o: gozaba lucro ínr 
tegcp{ó gplp.iprjlm^pl,;.̂ tl. i V , . ; ; , i 

Besullando que se puso eu ellos testimo
nio de la licencia de J7or cal lo, Teniente del 
regimiento provincial ̂ ¡Ciqdad^eal^y en 
su vista declarándose competente el Juez de 
paz, porque Forpallo no lo gozaba mas que 
en lo criminal, toda vez que eu el despacho 
no se hace .estensi vo á, lo civil, d ispuso que 
se'hiqiera. saber a| .demandado, comparecí ese 
4r«poteata7:A:̂ i4fWiÍn«>>- u >r,>-. R 0 | -< B 

Resultando que notificada esta providen
cia , al hijo, y apoderado de Forca| jo, no a pe
ló de ella y concurrió á la segunda compa
recencia: • oi.icss '•' na ni iuoa -i» u 

Resultando que las dos partes no hicieron 
en ella mas que reproducir;sus reclamacio
nes primitivas.; si bien don IUaduel añadió 
que se habia recurrido al Juzgado de Guerra 
de,la Capitanía gbUtíral de Castilla la JNueva 
para que promoviese |a competencia, con 
protesta de perjuicios si no se suspeudia la 
continuación dei juicio; que h'VÍntlr*ÍM|iÍn 
do sn curso decidid el Juet de pat dictando 
providencia, por la que condenó al deman
dado é entregar al demandante el pedazo de 
tierra"boj&o deltóisliífo} * ^ i / 

- Resultando (fué habiéndose notificado es
ta providencia at' hijo y representante de 
Forcallo, y no habiéndose apelado 1 del ella; 
se procedió á su ejecución, quedando termi
nada en 25 de robredo último: • ' - , iaq 

1 Resultaná*o que á consecuencia de los're-
cursos que Forcalfo presentó al Juzgado dé 
Guerra de Madrid, sfn embargo d.i la impng-
nacioti que de el I os hizo el Fisea 1 mil i ta r, 
aquel ofició de inhibición al Juez de paz de 
Calzada, rendándose para.olio OH que For
callo corresponde á la jurisdicción militar, 
y la acción utilizada por Juan .JPablô P̂ aza 
no, se fpMda entre loa. ̂ asos,, d,?; ̂ cepciqq^ 
«ft W f l t f f M ^ í g w dejílu^rapo est̂ á cooceT 

Üfa&myW** 4«^WMdas, §inq ^ las 
claaefVJ.«HbW.•mÍ»m°i-!P,fl»»ii: «W* C 0 1T 
respqqdo n.o p̂ etle ^nMocia^so porpel indi-
yidqq;;y ftofflií0JW|o Op estl privado de 
ejercitar la inhibitoria por ía declinatoria 
o^HUlizójin apelar,^^ 4)r.oyĵ ancia.dei 
¿uez.u>(<paz,^l. declararse competente,. sin 

d M ° éstnbieco el ^ de at 
]e3A?,?r*¡*ftiflW? i # ^ a f l M u « c P m o 

privilegio de clase, no puede renunciarse por 
las Mggm )»f .!eyf*¡3l, Utu-

\9,ñr - 7. V»:Kdeî nijJmq.tltiilA y 
librq,1No»ísima\^ecopiJaciou y üealorden 

WWl>T« m-i- loneitl 
._. Resultando quo el Juez de paz uo estimó 
suficientes esas ohWvaciomisi que el Juzga
do de Guerra de,Madrid jobixo con jQeqhn,?9 
de abril, y se declaró competente para haber 
conochW lh;i juicio verbal , de quo se - Ira ta, 
fundándose en que el oficio es estemporá-
u»o y la ley do ünjuiciaiiiienio civil, osten
siva á la suslauciscion de |os pleitos y.nfr 
gocios civiles da qne conoaca U juHsdiroion 

; miliur, habiéndose procedido en.su .conso-

. vistos; siende Ponente el Ministro don 
¡ Eduardo Elio. 

Considerando que ninguna cuestión de 

" i 
i 
I obcaijdnqáel »••• -irawin jan i.i iisanotoli.oa 

cpmpe.tp̂ cl̂ se. puedê duplicar;. mm^m 
dóse simultánea ui sucesivamente por iulii-
w ! ? iPpifáwM&h jtip»;qu¿,ó^;p«; 
aar.él litííraute, ppr ej reŝ tfdp dej cualquiera 
í^tóA.n^odfeí á a A f M X a . j a ^ M I ^ e j ^ 
pt^a^'aban)ló^r^o ̂ ireewrir. aleteo, cotir 
fortne se baila, di spu esto .ejn A "¿til .tó.'.dp la 

balas establece, el;aK$r,;^^.J.a^mi^J/e^r 

lo quo,4ispone él .'8̂ ear,obÍigâ p.rJ|p ̂  í^afo -
rados de Guerra, porque las cuestiones de 
competepcia entre Jueces qnê  ejercen juris
dicción dê  dJierente.clase,, á que correspon
de ttjdo gü e'.so.. trar̂ T) p̂ ajaíian. «ié^^er'o cqnio 
atribuido ¡su conocimiento al Tribunal Su-

vta/ff .Wrt obe '-'¿ 
Considerando que después de haber uti

lizado la dfclinatpria sin apelar de la provi
dencia del Juez de paz, que se declaró com
petente para conocer de la demanda que en 
cuantía n^npr^e 6QQ rs. había; prop̂ eŝ o 
don Juan (fiUo. Plaza,,, vino don Manuel 
Forcallo á ejercitar la inhibitoria, lo cual no 
está permitido en eí citado art. 83; i , : , . 

Fallamos, que debemos declarar no haber 
lugar á resolver esta competencia con cos
tas i don Manuel,Forcallo, TenienLe retirado 
de Milicias, devolviéndose á cada. Juzgado 

, MM u ^ W ^ ^ . í ^ ^ ^ ^ ^ n a e g u r í j 
eo la Colección Uyislativa,, pasándose al 
efecto las, correspondientes copias oertiQca-
dai, lo'¿foounxiampa, mandamos y érw . i 
n̂ qs.—Rampn, Maria, ¡^rrio^a^Jqaq^iq 
Aft]PW l mgirfr^Pi>% r ^ Biê —JFefJpe (le 
MrV^T^^^nMm bím Üariaf ,de 
Trillo.» t_:¡ j <,;,..ixii, siiaq »! i- notoaaiib 
. t PnbUcâ ioq.fr-jLaidii ,y. publicada fue la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo EUo, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública eq su, Sala segunda el dia de hoy, 
íjkmMtíyto c^n^o,̂ eve^rip,di>^ y 
PseriUnQ.d,o.Cámara» , . i i l l T - , f f 9daL suri 
. â/lfbj.>l4 de aejiem^de^S^-^io-
^sTo^n^odePuga» ...... m i , , 

0 ^ 9 1 6 ^ ' ' : ^ ^ ^ bfe; 
ClOIt PUBLICA.. 

. uta ív 
-CiU-MAi', 9Ú OVIL83' \V\ . , rloO 
-imqait ; ' ^ M ? ^ ° W * ' V .lobnsieoeíi 
,aobn)A.olthen iqaqoa •• -t • >,.-, ;, 
h;JbWfnmft 'mviftifi »!fiun̂ s dudas accr: 

ca de si deberán cursar las asignaturas.de 
^^OjlosalumqQa/ipe hayan proba/jo f\ 
CJ^^ófaj5p,.o>.ia( segunda enseñanza, y Í9-
jjj^ojpieimiiqj^ el art. 6.* de la Heal orden dé 13 deUorriente dispone que hasta el 
curso de 1860 á 1861 se enseñen en la facul
tad de Filosofía y Letras, primero y séi 
año de Jangua; y tintura ¿rie¿a^ esta tíí 

reccioq \mm¡s%iimm mmJPS. 
recibir el grado de Baclidíer en Artes. 
i f i S t f goí rdé á* v̂  $. muchos ^ s ? ' ^ 
dfrio*^ Sí s e l í é m b r e ' W í ^ M . t t r u t t 
tor general, Eugenio Moreno López.^Señor 

-0.1 oiai Tiislf t<o'iTtorr H.rtig'fanua loivufl 
DIRECCION GENERAL DE COBRAOS» 

Circular. 

Madrid 14 de setiembre de 1858.—Señor 

nabooneóiipá ¿d naan ooiJnbbi na ¿is)s3 
Administrador: El Convenio de Correos ce. 
lebrado con Inglaterra debe ponerse en eje
cución el dia 1." de octubre próximo, según 
el acuerdo celebrado entre ambas Direccio
nes , y para qpe.j.jempleados de esa 
dependencia .conozcan ap litera,!,.sentido, son 
adjuntos ejemplares , que distribuirá V. en
tre los misinos, archivando los restantes en 
esaJRr îp4\. u l ,, . >., .. ¡.... 

La importancia de este tratado, ¡a osten
sión que como consecuencia precisa de él ha 
de tener la correspondencia particular, y I a 
necesidad de eumpiir esaclamenle lodos los 
punios convenidos entropías dos nactpnes, 
exigen de Y. un especial cuidado jiara dirigir 
debidamente la correspondencia y para por
tearla según so procedencia y destino..(J,,. -

Como V. observará en el citado. Conve
nio, se establece el franqueo voluntario para 
1 a cor respondencia que directa mente vaya de 
uu-.paii;á,otro.j escî piuando, las p^ov^cia» 
doüllmniar;,ea decir, que las cartas dirigi
das de l^pañay sua/sla&^eari^y! Cánulas 
á Inglaterra, Escocia ó Irland*, pueden ó no 
franjearse á voluptad da laa personas que 
las escriban, .,' W J . 

; Las tari fas que se acompañan, (núm. \.') 
d^nejiipau,. deWlladamente e\ precio ,de( 
franqueo,, toinAiid .̂ por uniáad ê êsq el 
cnaftp deon^ap'j,por unidad de precio2rs., 
y. WiMFm^q*** ellas po dará V cur-

riou de cuatro adarmes de su peso, sin poner 

carU una nota que di-a, insuficientemente 

ft ^ftA^Wff°nea ,prmcu^^,yiq^^ 
eŝ eĉ lmeute, laade^caiflbi^^^drán um-
bien *umo cji^dopai'a portear y, jeportear 
eD ^ . , ^ 8 0 , 1 ^ 0 ^ 
dĵ .Remorflnido de La (fran Bretaña que no 
llegue, franqueada, ó cnando, aunque lo esté, 
no Traigan las carUaJos sellos que ie*\cor-
re8pppdU^.v^ (el pf^er^qa^porteiiran 
á razón de 4 rs. por cada cuatro adarmes de 
peso ó fraccio»(d<t cuauo adarmes, y en.eí 
segundo, si la carta, por ejemplo, pesara 
cinco adarmes y. po. wmtuviese sellos mas 

cargaráCQn:)4 rs , que pagará la persona que 
l%rT*WP*aiflnJ0J2 ,1 angla alioq opa tüf-',»,:'í 
. M DPnW de un Jjuep servicio de w -

reos se c^pofc pr^u^menfinen ^.tpafia 
d ^ i o n i p ú r . ^ í a n ^ d e ^ Y. ser awrx agir. 
doo y eficaz en - las horas de mayor ajuvt-
mienlo antea de la salida det correo, recti-

pinados, de esa dep^ndeu*̂  A8^00,«U>Ur 
que á nna,carta se le dé una diroccioo equi
vocada y salga del remo por la Junquera 
debiendo salir por Irnn, ó que se dirija por 
la Administración española da cambio á la 

W W 5 B f ¿ 5 * ^ f f l j S ^ ¿ ,,:sh ooüeab 
El cuadro „um. 1*, que tambum ,ae 

acompaña adjunto, «o deja duda algunaso-
bro elpaJMcul^^W ^ ^ ^ f r , 

€WW%Xifffwffr% sianatut aun a}naay.>» 
' 1 S»«vtA>a, Adnynistruciaoes, de cambies 
at.cpnofq de«du á a f ^ o ^ l r ^ ^ a m ^ 
W.J SaPrv\nq)BO% deboD cambiar en laa.e», 
mu8lwclones1le^8^es, y, CMia., :Vsg» y 
Sau^.Criizdp.tenArif^rv las,marití> 
•ü iWr. W'írWu^WW^wftL 

vineles de Cataluña, la de uannul y 
procedente de laa Balearen qoe Befen* ft 1 

vi 
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celona, te dirigirá por la Junquera, 
He del reino por lauo, y la Admini 

res-
ion 

el 

comunicaciones por mar que boy existen 
se puedeu disminuir, aumentar ó suprimir 
totalmente, segunto indica el art. 2.a del 
Convenio: por estas razones será conve
niente unss veces u til isa r loa paquetes-
correos para remitir ta correspondencia 
procedente de Gádis y Vigo con dirección A 
Inglaferra, míentras que otras, póFeTretardo 
de los>bm|up ó por ls§ escasas espedid ones 
que1 bagan, ser* preferible remitirla por 

Estará en idéntico caso ls corresponden
cia quevprocedente de Cuba y Puerto Rico, 
sédinja áinglaterra por medio de la línea 
trasatlántica de vapores-correos españoles; 
portárrtoi queda á juicio discrecional de 1;18 
Í M U M uVCetréds W Caéis V Vtgo 
preciarél modernas rápido de dirigir las 
<&nápouoV»éu^ »o>flo|bs 
<"> La gran ventaja qué nos ofrece el tratado 
de Cerreos celebrado con Inglaterra es la 
facilidad de poner A nuestro comercio en 
cornonicacion directa con todos los países 
Ae ÜHramar; de modo que, estudiando dete-
aHlamente el estado núm. 5% que también 
se acompaña, no puede haüwr dudas para di-
rígir la cerr^pomiencia, lo mismo a l a 
Amertái meridional que á la Australia, y a ! 
Norte de America, como á las islas orienta-

M í f ahí éstas correspondencias se establece el 
franqueo previo obligatorio á razón de dos se-
llrjsoV2rs. por cada cuatro adarmes de peso ó 
fracclbn de cuatro adarmes, y no sé Ves da-
rÍ!cnT80> eVó'ira^ni^Vero ctridará: 

animciaT al rrablico las cartas detenidas por 
falta de seílós de franqueo én los mismos 
términos y para los mismos fines que esta
blece el ttéal decreto eje W de1 Muro de 
i856 respecto á las del interior no franquea
d a ^ msúficientemenie franqueadas. 
• al,iíolrT^ptíndepcíá Procedente de aque-
llds'páiseS para Esparta puede venir franca é 
Sin franquear: en el primer caso no debe su
frir recargo tt$uho% pero en el segundo de
be portearse á razón de 4 rs. por cada coar
to de onza ó fracción de cuarto de onza.' 
a t l f f l f iB¡ deTa linea dé Vigores-correos 
españoles, que con regularidad y peifl6d)ca-
raítite llevan nuestra correspondencia á 
Cuna y Púerto-ftlüó; pueden hoy utilizarse 
las pacjüeies ingleses qué salen de Sóut-
harripton eo la misma dirección; pero es 
preciso quejlos interesados franqueen pre
viamente"•%)* cartasát respecto díe 4 ra. por 
cúarrosdaitoes Síe'stt̂ peso, y que eh ht p*f-
te superior del sobre pongan vía de tngia-
térra, sin cuyos requisitos no les dará V. di
rección por medio de nuestros buques cor* 
reosr' " : .>•'-•' »*• iObnu¡ 

En Cuba y Puerto-Rico Se podrá fran
quear una carta con dirección á cualquier 
prieto de Inglaterra sin que sé cargue á su 
entrega con porte alguno, siempre que lle
gue á'IbPenínsulapoír'los vapores-córreos 
¿abanóles. Eh este caso 1 es indispensable 
Íratfqtfear (a carta previamente, por el trán-
s'rtb' de aquellas islas á España alTespecto de 
tíédló r&á1: plata jVor cada media onza, y ade
mas franquearla también para la trasmisión 
ó V & M t f n:fagWerrt; i razón de un sello 
de útí mipíáta' por Cada Cuarto de onzn 
ó 'fracción de Cuarto de onza; de suerte une 
irinrcaVia sencilla dlrighlá á iú¡m^ tufe 
Áeoo hó̂ eaceda de cuatro adarmes, para que 
s^ffatfqdéé eri Cuba1 y Puerto Rico hasta su 
destino deberá contener5 sellos por valor de 
dn fttíl y'medte de plata. 81 tuviere la Car-
lániarde'cihttb adarmes y no escedíerc de 
ocho, debért llevar sellos por valor dé 1 y 
méu ô rs. ptata; y' ssi sucesiva mente, teniend o 
presente que aumenta él franqueo de Cuba y 
WMú RICo pañi B>wana de medía en media 
onza, y el de Espato fiara Inglaterra de cua-
írO'eq cuatro aríarmes. GomidaraáYI* plata 
dV(*Ínr*itar como parte integrante del tW 
no tmWo, tiendes mismas condlcieues y 
ftrncMMffe concede el tratado á cualquie-
al y ooJIeiieD ' > si %r,\ u BÍe»J •>» islam/ , 
t a i i sajeilsap tftseísti isl obaiaobmtq ' 100*8 - JfiUI •••:> ndinelf* *b * l b • M 

ra otra población de Inglatei 
del Reino para Gibral 

debiendo llevar 
valor de 2 
su peso; 

ira el reino q 
mqueadas pa jar i** ,r taon ds 
sencilla. fgWFWs 

ifs determine ff^eA modo de 
certificar lss cartas de uua manera clara y 
precisa. La carta certificada se franquea, y 
ademas del franqueo debe llevar sellos por 

el peso dele caí 
El art 11 del Convenio detalla las con

diciones que han de tener Tos periódicos é 
impresos psrs ser admitidos por el* correo. 
Es necesario, señor Administrador, atenerse 
OBiriôneâfiaâWftt̂  ¿ «Val M}$llKÍ47*t IIiO<y/0 fjtf̂  Tl O 
se detengan ni un momento lss publicacio
nes que deban admitirse, al psso que debe
rán detenerse los libros, estampas, mapas, 
dibujos y papeles de música sueltos, si pre
viamente no hubieren satisfecho los dere
chos de Aduanas. Al efeoto debo recordar 
á V. que se entiende por libro todo impreso 
encuadernado que tenga 20 ó mas pliegos de 
la msres de nuestro papel sellado, ó su equi
valente, bien trate de ciencias, artes, histo
ria, 1 iterarme, etc.* V/se considera én élnd T 

mero de las publicaciones á que se refiere 
e) párrafo'primero del Citado art, W¡¡6& 
impreso 6 litografiado que bajo un título fijó 
sale á luz en períodos determinados 6 in 
ciertos, cualquiera que sea fa forma de su 
impresión, qo escediendo de ocho pliegos 
ríe' papel déla marca citada. 

Siendo obligatorio él franqueo previo de 
TOS periódicos é impresos que se dirijan á 
Inglaterra ó por la mediación de Inglaterra, 
cuidará y.'muy especialmente demarcar 
los que salgan dé ésa Administración con el 
sello de francos, mientras esta Dirección no 
adopta otra fórmula, cobrando fos portes de 
franqueo según demuestra la adjunta detalla
da tarifa. 

Recomiendo á V. muy especialmente que 
se fije en las diferentes condiciones y pre
cios que para su franqueo tienen tos perió
dicos impresos. Los que proceden de España 
y de sus islas Baleares y Canarias psra In
glaterra tienen un precio; los que de la mis
ma procedencia se dirigen por la mediación 
de Inglaterra á nuestras provincias de Amé
rica y Asia, tienen otro; los que vayan por 
medio de los paquetes ingleses á los países 
estranjeros de ü(tramar deben pagar de una 
manera diferente, y los que tengan que atra
vesar el istmo de Panamá ó de Darien, con 
dirección á la parte occidental de la Améri
ca del Sur, deben satitfacer un franqueo mas 
recargado. \ '• ' , : 

Las Administraciones de cambio encon
trarán también entre tes' documentos adjun
tos los modelos de las hojas de aviso qué 
han de servir para organizar la contabilidad 
que debe llevarse, y como documento de 
comprobación de la misma; y en comuni
cación separada se les prevendrá lo con
veniente para establecerla de una manera 
que satisfaga todas las exigencias de esté ser-

. . . . i :.. . • . PIO 13 VICIO. 
Con estss espiraciones qae be procura

do estender, sin escusar ejemplos y repeti
ciones para que sea comprensible á todos, 
creo,' sefior Administrador, que conocerá 
usted la índole del Convenio y las obliga
ciones que Imponeá la Administracion; pero 
staftrgl'V. dudas sobre siguri punto.W 
suíteta* V: inmediatamente; porque apremia 
el tiempo, supuesto qne; Como 'digo á V. al 
principio, debe empezar1 á regir ej tratado 
miÁ/áe octubre proxfpm.™™ ' "T 

Supongo Oue el servicio se hará en ésa 
Administración con suma eSactltud y regu 
bridad, y que no hallaré motivo para for
mular contra V. Cargo alguno, evitándome 
tener . w M cneJ»¿stAÍdbrerno. fafflm 
a u e ÓO pneden epphit escu^s desnues de 

WLH E l 
soy & Y- ijJhXk h % f m 

Director general de Correos, Mauricio Ló
pez Beberts. ,., ;¡,; . y , 

de la provincia do 
Madrid. £ 

taria.—Neg 

rden, fecha 
tenido á; Man eV M . dar n 
á la Serrátil ia o> este Gob 

En au consecuencia, y para que el deapa • 
cho de loa asuntos del servicio no sufra en
torpecimiento alguno, verificándose con to
da la msynr¿rtpidei posible, considere onar-

o haoer a> toa s|noreJi AlqJldeS "d| jos 
obres de esta provincia, lis advertencias 

siguientes: 
- t* Con arreglo á ta distribución de ne
gociados qne ae publica á continuación de es
ts ciróolétv íes referidos Alcsldes estampa
rá u al margan da CMÜIM coauuifiiCioBtti 
dirijan en lo sucesivo á este Gobierno, ls 
sección y negociado á que corresponda el 
asunto que en ellas sé refiera, haciendo nn 
ligero estracto de su contenido. loj 

5.* Igual circunstancia observarán cuan
do contesten á las eomunictoiones proce
dentes de estas oficinas'. ¡ al bijop 

9/ Tendrán mucho cuidado de que cada 
comúnioaeioo trate de mi solo asunto, po* 
nlendo tantas cuantas Sean necesarias, para 
no aglomerar los negocios, á fin de que su 
distribución'y despacho sea fácil y sencillo. 

Y Olro tanto sé observaré en los in
formes que 9« lea pida é documentos quo so 
cursen; 

4 .* Propios y comunes de los pueblos.-». 
Pastos en terrenos calvos.—) 

tos munlci 

os e 

ii i . : 

No dudo que, convencidos les señores 
Alcaldes de la conveniencia y- ventaja de las 
anteriores indicaciones , cuidarán de que 
esactamente se cumplan por sus subordina
dos los Secretarios de Ayuntamiento, como 
principalmente encargados de este servicio; 
evitándome el disgusto de tener qué adoptar 
medirlas coercitivas, cuando observe alguna 
falta ó descuido en el esacto cumplimiento 
de cuanto té contiene en esta cirenhr. >' 
'* Madrid 16 de setiembre de I85S— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

onoAitiZACiOif nn LA S E C R S T A R Í A . DBL GO
BIERNO OB B S T A P R O V m C l á Y DTSTRfBÜ-

ClÓIf OS LOS N E G O C I A D O S QDB COMPRBWflB. 

" ll ̂ H ' i « - « b m-yu ii.fJnu:, 
SECRETARÍA. U 

. : i . • i . • j 
Negociado 1.* Personal y material de 

adrainistracien económica y civil.—Perso
nal y material del ramo de vigilancia, del 
cuerpo de la Guardia civil y del de la Urbar 
na .—Negocios resé rvados.—Autorizaciones 
para procesar y competencias. 
. 2/ Elecciones en general: nombramien

tos de Alcaldes, Tenientea.. Secretarios y 
demás empleados de los Ayuntamientos,.-̂  
Reclamaciones ceñirá[Jas mopicipiilio^eA. 

. . '. \e noiaidii((U ri•» loaipon 
SECCION DE FOMENTO, 

X" A' • •<•• .'; íl«'<¡t:??TJo3 oíIáO 
Negociado i.° Obras públicas, genera

les y provinciales en general.—Carreteras 
de primero, segundo y tercer orden.—Fer
ro car riles.—Obras telegráficas y demás vías 
dé comunicación.—Canalizaciones.—Cons
trucciones civiles dependientes del Miníste* 
r io dé Fomento.—Secretanría del Consejó 
provmcísl. 1 i 

2.* Montes.—Baldíos.—Pastos entre ar
bolado, roturaciones y aprovechamientos 
«e tierras del común.—Industria pecuaria. 

Sociedades en general.—Industria.— 
Comerció':-15'', v ' : ' r ' ; , n - < " : - / 

Minas con todas sus incidencias, 
X 5.a Instrucción pública.—Monumentos, 
artísticos6 históricos.—Boletín Oficial. 

6." Riegos.—Pantanos.—Industria agrí
cola y caballar —Juntas dé agricultura.— 
Policía rn rat/-̂ Subsistencias.—Comercio de 
artículos de primera necesidad. 1 '" 
l i u i . l l f *.•• ¡ •!Tii»»t-.«;ji;o-> ü l S l O ^ b :>a v , l r i d f i o b 

SECCION DR ADMINISTRACION. 

Negociado #/ Obran municipales, ea> 
cepta caminos.—Policía urbana. 

2̂  Quintas, eon toda* sus Incidencias, 
incluso» los reclamadoei por esté concepto. 

3> Reneflcencfa.—Sanidad. — Caramida-
«espúblléasí • ' ' ' '' r 

.Olía OblSOUtü 
sb »"<-Jc.* id sfluguid sup iUiu'i'jiiteuuii 

segregación en Ayuntamientos.-
y censo de poblscion.—Pósitos.—Indiferen
te general. 

8. * Haciende, con todas sus iucidenciss. 
—Indemnizaciones por calamidades, escep-
to por enfermedades contagiosas. 

9. a C uentas en general. 

SECCION DB GOBiERNO. 

Negociado 1.a ImprentanJ 
Po&Laa.—Diaensoa.-—Aguntos ecleaíáatíPÓf I 
diversiones públicas, 

2.a CárcelmyPmidiw.^Aplwanionde 
indultos.—Idem de los presidia ríos á> obras 
públicas. ' ~ ~ 

3̂ a Alojamientos.-Bagaies/.^Sumiqis-
troa. .. . . , . „„ 

Vigilancia. 
: : • : f ••»/;» : . . O b i • .lüUíU' l'A 

4. ° Conservación de la tranquilidad.̂  
Bandos y disposiciones generales sobre lo 
mismo.—Aplicación de bandos y policía de 
teatros, mercados, paseos y sitios públicos. 
—Distribución de la fueras ufunfasVanaaV 
gistro de personas sujetas á vigltancia admi* 
nistrativa, los de reputados como• vagos y 
de mal vivif.—Registro de los que gocen 
fuero de guerra, marina ifb eclesiáHico.^ 
Matricula general de estranjero*.—Policia 
de carruajes.—Orden general y partes dia*-
rios á S. E. y al señar Secretario. ' di A. 

5. * Detenciones ds personas por4 cual̂  
quier motivo.—Entrada y salida de presos 
en las prevenciones civiles y cárceles de la 
capital; de los quo produzcan las, disensio
nes de familias y de los relativos 'á múgeres 
públicas.—Estadística de movimiento délas 
prisiones y registros para la regularidad de 
tos ramos que se lé encomiendan. ' ' , : ' : 

6. * Ordenes para busca y captura de re
clamados pof los Tribunales y agentes del 
Gobierno, como desertores del ejército y 
escuadras, prófugos de quintas, emigrados 
y otros, cuya presentación, be récl 
Averiguar el paradero y doroic" 
personas 
bre descubrimiento 
que se cometan.—Llevará registros, para 
claridad de su cometido. *' , ' ~ 

7. a Formación del resumen del pa'dr.OQ 
general de vecindario, registro civil y de 
movimiento de población, loj de estableci
mientos públicos.—División de calles y bar-
nos y demás para Is claridad del ramo,— 
Espedicion dé licencias de caza, pesca y 
armaS.—Pasaportes para el estranjero y 
Ultramar y demás documentos de vigilan
cia.—Censó de criados de servicio domés-

up 

ar el paradero y á^mjcj)tó MjM 
s que sé busquen.—Espedientes, so-
cubrimiento de robos y crimenes 

s e r v i c i o . 

tico.—Indiferente gene ra l de policía. ' 

'lí^ÍDei '»•• ;;. . ••! !iij«*> m m ,«t|' 
J U N T A S U P E R I O R P R O V I N C I A L B B I N S I R U O C l O t * 

. . | f | P U B U G A . tí i ' , ¿i 'Al 

i . .; /» . • : . ' : : K' B " K ! . ' !fl9ÍmÍhllalifO 

üno^le los mas sagrados deberes, de los 
Gobiernos es procurar la iuetruccion,do los 
niños por medio de lecturas que» A par que 
robustezcan sus creencias religiosas, les ins
piren amo/ patrio, dándoles á conocer las 
glorias y las virtudes de sus abuelos, In
agotable fuente, de altas y provecbosss ense
ñanzas. De ŝ ui (él deber np.mmipa, serado 

e * loa enpsr^do^ aV^ emúgt^m 

ca como boy lia dependí^, ís M ^ f J 
sociédar* de Jas mteímAS, ijue se ¡oculten 
enfiWmJfcíosn^oa, tp^o jjfafa^ 
con deleitosa y. apacible forma despierte eo 
ellos4 a r t r l ^ | a ^ s | ^ j f l k «MW-
lfá y la féde nuestros mayores, eterW; has,ea 
de toda or^oiwlopaoc^a^ya^ 
ferjdo por cuantos du-ecta ó wiirecuméaía 
influyan en U educación | C l l ( í > b 

El, Plutarco de los mñoss obra, ««toal. 

de íjtli^ 
ftlOBaaiqtn os ofnd asdaucS i •) snaiaiob 

http://liui.ll


hí merecido i toda ía prensa 
qoe se halla aprobadajpor el 
8, 
las 

}emo dt 
. U. i ¡ntro.ii, «*» tww )»rj| da lectura en 

an«'lrtk« pr>«icí to acredite. Pof Ib tanto. 
m p l r a Í o dal cnlo.de toa, aoBora. AJpaldea y 

d^e^a^oriocia, espero que emplearán den. 
tro dal círculo de sus respectivas airibm 
ciónos, cnanto* medios consideren oportu-
nos para la adopción del Plutarco, estriñó 
libro de lectura §Vj*n%^ D O es
té al presente adoptado, por ser uno de los 
que roas venlajoaameote pueden influir en 
la instrucción de U juventud. 

Madrid 17 de. setiembre de 1,858,—El 
i k a ^ a d é f a f e g a d é A ^ ^ • i ' A 

•i =• • » ' _ ^ 

DIRBCC10H G B H B R A L D B 0BJAS P U B L I C A S . 

ojM'»infili?;q^i Ib ci rt UOÚ'&IJCÍID 

/.ido''!; nidí'iT aoin'.M(n?:it:n . /. <<>( íiaid •« 
¿ft*/o7o c<m5fímcíonal de Navdlcarnefo. 
*i • v in ̂  nía )Dp . :<» oi !r«í'","U T> ?»»UÍJO* 

Autorizado el Ayuntamiento de Naval-
rpefo pira subastar lá m.edlda de .vino, 

aguardiente y Vinagre, ía' u T t i ^ ' y 
de ¿arbanzos, y él derecho de del áí 
ba señalado los días t." y 15 de novii 
Srfaitfb'W^ 

Hit ,'ibc-d) »¿o&¿olq ni;̂  
Wc»)r. ; lucí 

ibre próximo 4 laa doce de Ta roa 
Sana para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del portazgo do Paerto de la 
Cadena, situado en la carretera de Madrid 4 
Murcia y Cartagena ppr Albacete, por tiem
po de dos años y cantidad menor admisible 
de setenta y tres mil reales vellón en cada 
uno, «ue ea el precio del actual arriando. ¡,i 

La subasta ae celebrará en lo? términos 
prevenidos por lá instrucción de Ift de mar-
t e dé 1*52, en esta corté, ante' I n Dirección 
general de Obras públicas, situada en o. lo
cal que* ocupa el Miojsforio, de tymapto, 
y en Murciante el sejjor Gpfrcrn̂ dpr, (te. la 
provincia, fallándose en ambos puntos de 
manifieste para conocimiento del público el 
arancal, pliego do condiciones generales, la 
inducción, d>23ifefebW 
yes de.29 de junio de, 1821 y 9 de julio de 
im •la-fteaT^ii'de l?dé abril de «54, 
aclaratoria del Beal decreto de 17 de enero 
del propio an o sobro exención de» granos, 
cuya obsegyancfy asi como la de, cuales-
quiera otras disposiciones generales ó loca
les que pueden existir, es obligatoria con ar
reglo á lo previsto en el arancel y en la con
dición quince dpi citado pliego, áf, ¡! 

Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados arreglándose esactíirnente al ad
juntó modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta aera la cuarta parlo de 
dicha suma, debiendo acompañarse' á cada 
pliego el documento que acredite haber rea-
Ufada ed depósito del modo que proviene la 
referida Instrucción. .OÍÍIJ nhcj 

. En el caso de que resultasen d o s ó.mas 
proposiciones iguales1, se celebrará única-
meatffe «Otro sus autores ona Segunda ¡ Hci ta -
Wt\ iabvwMi; ¡«tV loaií tiéfiwnoo prescritos 
por la citada instrucción,; , j i ( ,. ( ¡ l , 

La primera mejora admisible para la li
citación abierta si tuviere lugar, sera I* del 
niadia diezmo por la menos de. la cantidad 
«rfT^W^W ^ ¡ ^ i P I ^ ¡ ^ f t W K F » * é n d p 
ser tas sucesivas á voluntad de los,licitado-
res, no bajando dé Cien reales vetlbrí cada 
una. . C » W uiJltt »0J1SU3 » n ,o!íWírri 

Ji»e) mismo ¿lia y bora |] b*j> la% pro-
níâ  concones, top^r*\*&*{*\ remate para 
el arriendo del portazgo de Espinardo, si
tuado en la misma carretera, por igual tiem
po y cau lid ad menor admisible da l treinta y 

Madrid 6 de setiembre de 1858.—El Di
rector general de Obras públicas, José Prsn-

modelo de proposición. 

^ # ^ p # # ^ f H i i ^ i 
y de laa condiciones y requisitos 

une ao exigen para la ad/udlcoslon sn pdbH-

aa n ^ t M a U f ñ o * * p*r del por-

go de ae compromete á 
lémur i stí cargo diobo arviéndo, coa estrlo-

^ Afjai ni proposición quo TO na gar, aunn-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti-
PO.Uiadtliui .i/niA' r'il. , I . » W \ I M Wr» tOflv«p''> 

Fecha y firma del pr oponente 

o: 
- sn wmípn 

próximo, ,Q^W<. p a W , t\u primer 
rnmaln̂ najra, ia mfjora,̂ ei quintaItzytáa* 
ticuatRQ boraa liguientop? todo co.n̂ rmejal 
pliego de: condiciones que .esU de manifiesto 
«ft !»$ecreTt*ía^ , toq 
t>*•ÍÍJ-/' •- «loa •'•* OÍü 111 ' :¡*;i 
<. Mcaldia constitucional de Alcorcm. 
q|s 1 ü'üiip / ,«isq oHiaÍMo uo ssagan ahb 

•OÍ Por el presente se llama, cita y emplaza 
pqr orden superior á don Ignacio Bodrigueí 
Derunguer, para qoe dentro del término de 
treinta dias se preseBto eu esta Alcaldía á 
satisfacer la cantidad de 2XA0 rs. qoe adeuda 
A los padpioa do esta villa, pertenecientes á 
unas suertes de lierra que compró á censo & 
loa bienes de propina de esta población, najo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. : < ' 
" Alcor con 15 de setiembre do 185JB.—El 
Alcaide constitucional, Andrés Tor rejón.'! 

a >*/ latoiain :» i 

on HITAL OBSERVATOBlO B E MA] 
•én «;'!].'un; HTaJüiíi.irc )!i[; aul .Inotiubf'iiiix 
ea8BmTájiuonuxaTa^oiióoic&s*aá.i)M 17 
tuj.u '>hM.dllfMPPIMi'^lw4^í)^:faol»ii .'*•/ 

thriLúA*™?0 

Temperatura má 
xima del dia. 

Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura aai 
oimadel dia. 

• ; •.' "i ai ajy 

• i il i 

24f,0 

note II' la fc'uiii 
un v «í.'»íií snpona 
airq nn na is xolav 
i ,s80iafnav asm 
1 I ',! OUp .S.bfl 
ronilj. '•> M - . •• 

Alcaldía constitucional de Itivas y Facía-
Madrid. w»%atf«a tn 

• < a omi;»i fi, aooioirnbuoD 1 » 0 ' . Vi.-rh 

Lluvia en fas 24 horas. . 
rnp Mina <»ni 

Con la superior autorización del escelen/-
tísimo señor Gob̂ rpador de esta proviip;ia 
se sacan á púbiciU$*fim ias'v.erbaa de inr 
víertto de los prados, de estpa ¡propios por ú 
presente temporada, cuyo acto tendrá lugar 
en esta villa en las casas consistoriales, en 
los dias 26 del corriente y 3 de octubre prór 
ximo, de diez á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la municipalidad. 
; Lo que se anuncia al pú^licd llsnájndo 
licitadores. 

" Bivas de Jarama 12 de setiembre de 
1858.—El Alcalde contitucional, Luis Pan-
toja. 

Alcaldía constitucional de Cobctia. 
.'. > r.'it idOjJi 

En la villa de Cobefia se subastan los pas
tos de invierno de fos prados de propios de 
'lá misma; conocidos por Dehesa Vieja, Valle 
de abajo, Suerte ó Arroyada de dicho valle 
y lleras, por la temporada que media desde 
i:* de noviembre hasta 1.* de marzo ambos 
venideros, bajo el pliego de condiciones1 que 
se hallará de inaoifitífto en el acto del rema-
fe, para el cual está señalado el dia i r de oc
tubre pr,C\XÍmo¿ eaJac^saconsistorial de di
cha vil Ja y bora de laa diez dé su mañana, 
adviniendo que no se admitirán posturas á 
los forasteros ínterin bubiero vecinos que 
por los ganados do su propiedad posioren el 
aprovechamiento, sin perjuicio de «er admi
tidos los forasteros á los pastos que resulten 
sobrantes. v a io«i naq b .«I.ioii 
i Cobeña 16 de setiembre do t a s a . - E I AU 
cal de constitucional, Tiburcio Montero. 

'^^akiiaocmkitucioñalde Vic&tvaro. 

Con autorización del Excmo. ae&or Go
bernador civil de esta provincia ae sacan á 
pública subasta los arbitrios de pesos y me
didas concedidos á este pueblo para el afio 
próximo, señalando para ûs dos remates 
loa días 26 del actuar y 3 deí octubre venide
ro, á laa once de su mañana, en la Sala ca
pitular de este AyuBiaittieovo, bajo laa con
diciones que estarán dé manifiesto en la Se* 
nretaria delmismo. svl lab alfea •) Q £ 
. , ¡ , VioAivaroi4 de setiembre da iSW.^-Mi-
gucl Sevillano, 

». , | ( n ,m nslivi 'i- •• i»h 

Lisuas tctacairicAS on maeu. 

Estado atmosférico\en. ffej^ar mnUfs 

L0CAL1DADBS. 
-'•íf. nrri •''»•! 
•• i ii Romano 
— — H «mm* 

na. 
Paria.'T 
RhyoiW. 
Lyon;!!. 
Madrid, 
San Fernando.. 

?rúselas.. ^ n 

ieha..1. . . . 
Si. Petersburgo. 
Florencia i . . . 

\U¡'o I nr,*» OVIol l'J oh 

763,9 
6̂4.9 

763,1 

761,8 
761,0 
764,6 
762,9 
768,6 
762,4 
766,1 

U*boa.. . . ;. .7^2.5 
Constantiuopla.. 

•i f t.\ - \ i\iwv, ;osifl 

Roma. . . . . . 763,1 S7,a áVüs 

15,9 S. S. ó . 
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ALCALplA-CORREGIMIENTO DE MAimtó'l 

n • r 'llljí De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención, de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios dé ar
tículos de consumo, resolta lo siguiente;,,,, 
sbin)|s« na . l í - ••:•>»} 7 potito oisJOfoq 
Entrado por los puertas en ti día da hoy. 
1.1 . ri'jolKl 
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Lo qoe se hace saber al público para su 
inteligenciaIR>.j,íq AIf rejan 

Madrid 16 de setiembre de 1858.—El Al-
calde-(^ T O4do¿ I JPuque^ gnit^^ 
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DIDCSTBIA PECUABIA 
-IA li—,AC?A flfcsid«T:i:J-»-.:'b Di :••>• ífl 

FOMENTO '^^hiDO^aCliífO.1 • 

Insertsmes el siguiente articulo sobre la 
cría y fomento dMpnjiÉjO^acnno, aunque 
escrito para uníro^r^rTiTéterminada, por 
las buenas ideaa que contiene y que crée
me* de iaterds para nuestnoff,ganaderos 

«Uno de eos i*tno# mas importantes de la 
riqueza agrícola de Galicis es la gsnsderia, 
llamado á ser* segw» le creencia general, uno 
de loa principales artículos de cambio que 
bafeas dar «id» ai farra* carril gallego. En
tre sus diferentes variedades descuella el ga 
oaeo vncvr^el mâ  iaaporuntf, ya baje el 
panto de visu mercantil, ya por los. dtfe-
joaatas sjsjfiitne presta el hombre La raza 
•sesma eon sus sabrosas carne*!,contribuye 
al auru*nu.,d« ia mafor pa*U> deJ *éaaero 
aVjaajjssajajî jája^ servir i 1a 
aHaarrHa4aesa,1 obtienen otra* nac+ooee,' de 
<aup fastos,,casi aproiimaoemeote, ,Jo mi
tad de su valor; eon.eu» p¿e*ea*e ejerce una 
grande iao^tteás, empleándose rruerneosfc* 
tUMN aaeeomsuda,en 4 ¡HCino imperio; en 
un alio ordinario A 16.497.250 f rancee, y* 
m^mm mm *» mm***> de,re
ses mayores las qne entrenen sus fábricas. 

rimadamente lasque alimentan nuestra es-
teosa fabrtcacloe gallega y les capkatea in
vertidos, perla carencia dedatosostadiaticos 
asi eo este ramo como en todos 

«u» l«chM s. h . « un snnti m erc. u, 

sos y tenerlos como ls Holanda, si coju cul
tivo de los prados se emplean diferentes 
métodos que los que se usan. Considerada 
la raaa vacuna cerno agente del trabajó aerí
cola,' & una d^J.á mejora joyas íue ¡d^ 
bre4obe ¿ suRriador, piiee ntoĵ unale 

humilde y mansa, se preste mejor que la 
mular si Isboreo dja las tierras, XJtsJaWX 
aunque lento y mesurado, «eria, mas fifí, y 
velos si en un principio se le aoo*tumbfeser 
es mas ventajóse, económicamente conside
rada, que la raza caballar, y como rueawn* 
te retiene el alimento por mas de 24 horas. 
Notólo, pues, es'impórtame la propaga-
cion de esta riqueza, sino que es de necesi-

mas entidad que los cereales, y por lo tanto 
se hace forzoso qne los propietarios dirijan 

tas de nuciros imisanos, verificándolo pau
latinamente, pero sin slzsr msno, para que 
Ja ddmaĥ tfĥ jirAa l \»^^Wprevehí6na; ' A 

do el ferro-carrd obligues dedicarse Ala cris 
de ganadoŝ  HarV ŜNaTflŝ aafF •pfWHiia-
mientp, puesto que tenérnosla felicidad de po
der convertir en pocos meses nuestros cam
pos 
leal 

e en fértiles prados de regadío y artificia-
K \ « í j i t] ¿-G(Jl3<>* 
fElectivamente, no debemos alarmarnos, 

puesto que en nuestra historia tenemos irre
cusables testimonios lie este, aserto. Bastará 
que citemos la gran catástrofe que gtyfrJÓUMjk 
paña al caer el edificio del imperio gótico con 
la i 11 vasion de i as haes ta s ĝarepas;. el país 
agríenla se convirtió en un campamento mí-
4itar, y los españoles, acogiéndoso á las 
montañas y castillos feudales, solo pensaron 
en recoger los ganados y rebaños, y acrecen
tarlos en alto grado. El principal raimo u> 
riqueza fué entonces los ganados; en ellos 
estaban personificadas todas. l»s ambiciones, 
y multiplicarlos por todos los • medios posi
bles fué ls'consecuenciaque desde luego re
sultó (le estos hechos. Cuando después los 
españoles empezaron á respirar én' algunas 
ciudsdes tomadas ai enemigo; cuando la vic
toria le sfué halagando hasta acercarles al fin 
de la lucha, habia y auna - eon viesieo- pro
funda de que la ganadería era la riqueza 
mas útil y necesaria. .Pero este ejemplo y 
otros que pudiéramos citar no debe dar lu -
gar á que esperemos él silbido de la loco
motora, hay mocho que hacer entre tan
to para qde este ramo entre en ia rn a relia 
progresiva de otras naciones, mejorando 
primero lss castas y penssndo en seguids 
en su cruzamiento, hasta ver si debemos 
aspirar también como ls Inglaterra y la 
Francia, A tener nuestras vacas sin astas, es
tendiendo «se beneficio humanitario á ls 
España, legrándose que el animal sea mas 
humilde y doméstico. 8C3U 

•"Contrsyéndones á lss medidas dictadas 
de poco acó por la Administración pública, 
deberemos empezar por recordar la Beal 
orden cicular de 28 de enero de 1848, debida 
al celo del entonces Gefe político de Ponteve
dra, por la que e4 Gobierno, después de con
sulta del Consejo Beal de Agricultura, en
tre otras medidas, autoriza á los Ayunta
mientos para poder incluir en SUS presu
puestos las cantidades necesarias para la ad-
quísicion y manutención de UUQ O, roas toros 
semenfales, necesarios para las vacas del 
distrito municipal, debiendo aer.de.buen po
lo, y anclmrs conveniente y las demás cir-
cuestaocias á juicio de personas peritas 
del»paia,(y| pin tener menos de tres anos o i 
esceder 4e cinpo. También recordaremos 
copíate motivo, satisfaciendo un debido 
tributo ,de homenaje,y reconocimiento ^ 
nueetro ilustrado paisano y celoso Goberna
dor que ba sido de esta provincia, el señor 
donBa/tolomAfier]jnÍjfc,quien tenia^vis 
de ejecución el proyecto de llevar á' cips 

los, eslableo^ejpajtoros de Conejo, pues 
si bien loa Ayuntamientos se hallan agobis-
4e^r^A9ftPMca^g^ que a^o^an mWñ' 
supuestos, también lo es, qne sin grsvsr 

tria, en una palabra, sin espenmentar nin
gún progreso desde nuestros primeros padres. 

Li Francia acaba de celebrar nn concur 

departamentos- cotfsóS diferentes' é inn 
rabies castas y razas. Está admirable fre
cuencia W cŝ o slcíomjsfni \yfé)M déJábasl 
leéimtthms 'descarnas ^'^is,'concebida 
por el Gobierno del Emperador, aumenta
rán indudablemente el consumo, elevando 
este ramo efe ríquwa ftlu alíura queconVen-
dria llegase en nuestro país, y que no es po
sible alcance ei rm.n06 determinamos A se
guir la ruta que nos traza*.. Mucho hay que 
4 ra baja r pe ra q ue los aioanoemoa, pues i f ueV 
fa de la inercis gen eral,.hay quo combatir 
las a nejas preocupar: lOnne de núes tros pajrsa-
nos, que tienen ya sebre el color4 la altura, 
aümenios y «iraa circunsuncias) pero «ata 
llegar á ls emipeoaai» hay que proponerae 
rewwatarU.;y hasieaqui hemos• estado de
tenidos siu pensar en dominarla, Sin emr 
feargó* aguaos eabeudidos'yrnelosos gallegos 
quftjcpopcemosieM î.haeiendo ya esfuerzos 
para mejorar las castas, importando de leja-

na corad de la de cerda. 
Concluiremos naciendo un cálculo (solo 

por llamar ls atención sobre est as cuestiones 
dé economía1 rural, y sió respondei1 por lo 
tatito dé su éxac t i tu d 00r nuestra impericia) 
del beneficio que podrá obtenerse del gana 
do si llega la necesidad de aumentarlo parí 
el comercio. 
Caphal de ú n f vaca . \ . , V . . 1.50b 
Pr<wucto íiquiao M'í'SKWw ¡jñ] 

tierra que se destinen á herval ne-
Cesa rios para una cabeza en el pe-
sebre. . . . . . . . .t 101) 

Tdetó'áe i d ¿errados de pastó. . . . . 30 
Gasto de paja y barjina. . . ,. . M . r . . 280 

ij^^j^v^^MflIo^ JWAUT—.8" 
hezas. 
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Cada.flqa anoa.una, cwa, . ^msirui ;> 1WP 
Leche, quesos y manteca. , t w H « .r M > ; „300 
lian odnib ..í. BnejíoTtA^ . r,fl¡HTT 
bi ' r ? 0 . ^ f •,,,'7 0 0 

UtUívlad c?lda año. . v , . , f . . . , . . . . , 25p 

Esplotada esta industria en una escala 
mas vasta qué la del' ola, podrí an obtenerse 
del Gobierno medidas que la alentasen y 
protegiesen, entre otras mochas' que necesi -
ta, la de la adquisición de la sal Con una ó 
dos terceras partes de rebaja en los dere
chos, 10 que haria mas económica y 'fácil 
la al ¡mentación del ganado, - aumentando la 
fuerza de los abonos, y de consiguiente la 
ancora de la pradería, la de una es acta esta
dística, las de paradas por cuente del Esta
do, Id concesión de reglamento* de policía 
rural que deslindasen los derecho* de apa
centamiento y otrseooneesiones que ls nece
sidad fuese presentando.» (Esposicion Com-
postclana.) 

. . Por copia,. 

/, 1 J 1 *. • <• sicioivuiq ..!-> *T» us^U'VA.i "t . 1 ! 

-iin no ->\ eb u ¡•riht: sol rte&dui saildiiq 

. omixótq 
.'¡.. isib <•"! 

.riiüiirui lia 'i 93 1 > 

ac si na isoflmsm sn naiíijao 9«p eunoi .'.> 
En ls eslíe del Ave María, núm. 11, c«-

taülecímiento de vidriería, hay un gran dé
lo flispuefto en,- la reíerida Beal orden» bar I pósito de baños de todas clase*, qne 
ciendo salir de su apatía á ios Ayuniaj¡p«nr i den y alquilan á precies módicos. 

Wk WfWWWr*.̂  mu, fAniilo-um r.WnA oa wp 

-or orni'ji .^sfpj^b aslenóas M*Rwmi(¡_-t. 

dieadoi la curación radical de tas enfermedades ve-
nérea-s hace sdW'el WcliHei 
solo1 por uh inétode pecdllár/adqulrido en les v«re\ 
té anos ñé práctica -eh léshospilafes dé rttSeérte. 
Curo las herpes j el vichi' escrofuloso radlealroea-
te. Recibe consultas de 40 de ia mabana á 4 de lt 

,\y\-\uV>íY\ feb OQijqbbs SÍ áisq son 

sOleb "nTr̂ fss'ô  Mvhi^"rft»»vytn hbi 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun* 

lamiente. u opboinisai i¡f 

calle del Ave-María, núm. 4 8 . cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos sl^í íéf ittó M ^ P 1 P W « M 

Cuadernos para el repartimiento 

MMQÍ MW\^Smfírxi\ln si msq aosfi 
al Ll . para eli amilhiraniionloy á ídem 
ídem ; 'STS^TTBÍI RÍ ns obsniia (SnebsO 
-ttimi 100A l̂snadlA TOQ aueseliAQ yr,\>:uW 
a l o p u i r a ^ 
pajes, ,(}«o constan de ocbjo.pliegos de 
impresión cow su-' cubierta de dobr, á 
^ u O t f o r é á í e ^ c a M á ^ ; 8 J 

•iF,m 9vi fl «r> noiWuiMíBT il 10 j sobuisraiq 
conlribuciones,i 6 rs. «i 100. laierisa 
roí*!? pbrártpHbs^et ín^e^ 
óiríer especief*4'rá: '• 

Id. |iara las:qpm|^4e1}luicia prp,-
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etcl*' á 6l rs. él'100.. 
, Libramientos, á 3 cnartos pliego. 

Cargaremes, á o id. id. • 
; partas tíe.págo, á 3 % id:;; 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 5 id. id. n: | oigo 

Id. de bautisnlos, á 31 id: Idl 
, Id. de matrimonios, á 3 íd. jd. ^ 

Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. td. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs.' el 

100. íl ' .J{I»T«:U . ii..-. ijraob ! i ô -iilq 
al Libro diario:para idem á 40 reales 
cada uno. " :í »i : J 

Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el ribro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. ' ' 

i.I Relaciones de fincas rústicas,,ur-
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos paira formar cl amillara
miento, á 4 cuartos cada una. .mm 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen Ja impresión de otros mo
delos que,no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en cVBÓleHHi1,:" 

.11. i 'iJ.lli. . ^ w w ^ a ^ w ^ ^ e p w 
liaal ooatb 

(lomo verán los Srcs. Alcaides 
y Siecretnries éelós Ayuvtffmfeiit̂ s 
por (il anuncio que precede, se 
hallan concluidos los libros diafrids 
s. ohsoToiq̂ rioa si . • o» ojiaai 
de bagaes con .arreglo .al nuevo 
tiíultel^ tñ ' f ^ ^ O ^ ^ u 
iniii 'i iwwî Ma ê̂ awf̂ sŝ "» 
il N ifr^^uP^ j>anAiqwHaP*SS»y uUiW 

imprenta <M mismo, Aes-Moria, tasiaii''IÍ.''": 
• MA4iRia>̂ teidc>!«•• v adael 
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